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Núm. 15. Sábado 3 de Febrero de 1844. ® cuartos.

BOILETÍIH ©JFKGilAiL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmt). Sr. Ministro de la Gobernación dé 
la Península con fecha 19 de Enero último me di
ce lo siguiente.

ha) vista de varias consultas dirigidas a' este Minis
terio por algunos Gefes políticos, se ha servido S. M; 
determinar lo siguiente:

*-ü En ¡a próxima renovación de Ayuntamientos, 
podrán ser elegidos concejales los que lo son actual
mente á consecuencia del último pronunciamientoj 
siempre que retinan las circunstancias y cualidades 
que la ley exige para desempañar cargos municipales;

4,0 En los caseríos y términos rurales que hasta 
■qni han sido regidos por un Alcalde constitucional 
•in haber tenido ningún otro individuo de Ayunta
miento, $e nombrará el número de concejales que pré- 
^‘-ne |a |ey ?¡empr" que la población lo perm riere. —
^o6”1 11 * * ^rdei1 *° (,*^° ” V P9™ SU ^l,mPli,n'',nrl>• 

prov" 9UC 5e inserla en Boíetin ofrial de esta 
vi y ln(la P(tra inteligencia y cumplimiento de hii

'i'nientos de la misma Zaragoza a de Fe- 
er° de । 844.—Martin de Foronda y Fiedma.

) ^?r Ministerio de Estado y del Despacho de 
a fabprnacion de la Península, se me ha comuni- 

Clld'> la Eeal órden siguiente.
Para que la pióxima electMbti de Ayuntam!enros se 

- aga con estricta sujeción á lo que la ley dispone y 
uo obstante la claridad con qm- ¿«ta está redacta a, eS la 
voluntad de S. M. que V. $. baga á los Alcaldes de 
esa provincia las prevenciones siguiente.-:

i.a Que coa cuarenta y ocho horas de anticipa
ción señalen, oyendo til Ay untamiento, el sitio en que 

de celebrarse la junta electoral y lo anuncien al 
publico.

a"» Que asimismo con cuarenta v ocho horas de 
■ntietpaoion anuncien también al público la designa
CIOn ' 8 distritos que deben hacer oyendo al Ayunta
miento antes del 22 de Febrero, con arreglo al nú
mero de |os mismos que V. S. les detalle según se le 
l|ene ordenado.

3-1 Que donde no hay mas que un distrito corres- 
P°“de la presidencia para la votación de la mesa, para 
a tfidccion de Concejales y para el resúmen general 

de votos, al Alcalde.
4-a Que donde hay mas de un distrito, los Alcal- 

ieS y ^“fiidores por su órden presiden la elección de 
as mesas y ja de Concejales, y el Alcalde el resúmen 

ó escrutinio general.
S-A Que en los pueblos que no pasen de mil ve- 

emos se verificará la elección de la mesa el día 05 de 
f ebrero, la elección de Concejales el 16, 97 y 28, y 
•' reium-n general el 19 del propio míS.

6.a Que en los pueblos de mts de mi! vecinos la 
«ucea aa nombrará el referido día 45 de Febrero, la 

elección de Concejales tendrá lugar el a6, 17, 28 y 
39 del mismo mes y el i.° de Marro, y el resúmen 
de votos el 2.

7.a Que tanto el día de la elección de la mesa 
como ios diaS de la elección de Concejales debe du
rar la votación desde las nueve de íh  mangana hasta 
las tres de la tarde.

8.a Que para la votación de la mesa debe aso
ciarse el Alcalde ó Regidor que presida, á dos elec
tores que el mismo elegirá de entre los que se hallen 
presentes.

9.a Que para la votación de lá mesa pueden los 
electores llevar escritas ó escribir en el acto las pa* 
peletas, las cüales no deben contener mas que dos 
nombres.

10. Que el objeto que se propone la ley al man
dar que las papeletas para la vota, ion de la mesa con
tengan solo doá nombresj es que los Secretarios per
tenezcan á los dos partidos principales en que pue
dan estar divididos los electores^ á fin deque la mesa 
inspire confianza á todos, y la lucha de los que se 
disputan la vi-toria sea noble y decorosa.

11. Que quedaran nombrados Se. retarlos escru
tadores los cuitro electores que tengan mas votos de 
entre los presentes.

lá. Que si no llega a cuatro el número de los qug 
obtuviesen votos para Secretarios, corresponde com
pletarlo de entre los electores presentes á los que re
sulten elegidos;

13. Que la elección de Concejales debe verificarse 
entregando el Presidente al elector una papeleta ru
bricada, en la cual escribirá este dentro del local y á 
la vista de la mesa , ó hará escribir por otro elec
tor, los nombres de los candidatos, devolviéndola en 
seguida al Presidente, quien la introducirá en la ur
na delante del mismo elector.

14. Que ios nombres de ios electores que voten 
con espresion de su vecindad, deben anotarse en una 
lista numerada.

15. Que son nulos los nombres que excedan del 
número prefijado á cada papeleta, los repetidos en 
una misma y los que no puedan leerse.

16. Que en la mesa electoral se requiere ademas 
del Presidente, la presencia coustante de dos Secreta
rios escrutadores durante la votación, y la de los 
cuatro para el acto del escrutinio diario de votos.

17. Que todo escrutinio debe hacerse leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, cerciorándose da 
gu contenido los Secretarios escrutadores, confrontan
do el número de ellas con el de los votantes anota
dos en la lista, anunciando el resultado á los electo
res , y quemando á presencia del público todas las 
papeletas.

18. Que antes de las ocho de la mañana debe fi
jarse en la parte esterior del edificio donde se celebre 
la elección, la lista nominal de todos los electores que 
concurrieron á votar el dia anterior, y el resúmen de 
ios votos que ca la cmdidnto hubiese obtenido.

¡9. Que en los pueblos que uo tengan mus que un
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distrito electoral, hafa'n el resumen de votos á las diez 
de ¡a mañana ante el Ayuntamiento pleno, el Pre- 
eidenre y los cuatro Secretarios escrutadores, leyendo 
el acta de las elecciones, y anunciando el Presidente 
el resultado.

ao. Que en los pueblos que tengan mas de un dis
trito electoral, ¡a mesa elegirá el ultimo dia de la elec
ción de Concejales un Comisionado de entre los Se
cretarios escrutadores que al dia siguiente concurra con 
el acta al escrutinio general, el cual debe verificarse 
también á las diez de la mañana y ante el Ayunta
miento pleno, haciendo de escrutadores los cuatro Co
misionados mas jóvenes que concurrieren si pasasen de 
este número, ó los que hubiere si no llegasen.

21. Que si por enfermedad ó muerte, ó por cual
quiera otra causa, no concurriese algún Comisiona
do, el Alcalde, á quien se remitirá el acta del distrito 
á que pertezca, la presentará á la Junta para veri- 
car el escrutinio.

22. Que al Presidente y escrutadores de cada dis
trito y al Presidente y todos los Comisionados en la 
Junta de escrutinio general toca resolver cada dia de
finitivamente y á pluralidad de votos cuantas dudas, 
reclamaciones y protestas se susciten.

23. Que las Juntas de escrutinio no tienen facul
tad para anular acta alguna; pero deben espresar en 
Ja suya las dudas y reclamaciones que se susciten , y 
las resoluciones que acerca de ellas se acuerden.

24. Que los Secretarios de los Ayuntamientos no 
tienen intervención alguna en las Juntas de escruti
nio general.

25. Que lasadas se estenderán con arreglo al ad
junto modelo. ,

26. Que dondé haya parroquias ó feligresías que 
deban tener Alcaldes pedáneos, debe nombrar el Al
calde un individuo de Ayuntamiento que presida la 
elección.

27. Que la elección del Alcalde pedáneo debe ha
cerse bajo la presidencia del individuo de Ayunta
miento que nombre el Alcalde, haciendo de escruta
dores los dos electores vecinos de la parroquia ó feli
gresía de menos edad que sepan leer y escribir en
tre los que concurran á la votación.

28. Que los electores vecinos de la parroquia ó 
feligresía respectiva son los que tienen derecho a con
currir á la votación del Alcalde pedáneo, sin perjui
cio del derecho que les asiste para votar el Ayunta
miento del pueblo de que dependa.

29. Finalmente, hará V. S. á los Alcaldes to
das cuantas prevenciones juzgue oportunas para que 
las elecciones se verifiquen con estricta sujeción á la 
ley y al reglamento aprobado por S. M. en 6 de este 
mes. De Real órden lo digo a V. S. para su cum
plimiento.

Modelo de actas para la elección de Ayuntamiento 
en los pueblos que no pasen de mil vecinos , y 
que no tengan mas que un distrito ó colegio 
electoral. ,
En la ciudad, villa ó pueblo de. . . . á 25. . . del 

mes de Febrero año 1844, reunida la Junta electoral 
para la elección de Ayuntamiento en el local. . . de
signado al efecto con anterioridad, siendo las nueve 
de la mañana, el Sr. Alcalde (.Teniente ó Regidor) 
D. N. anunció que iba á procederse al nombramien
to de la Mesa, y que al efecto se asociaba de los dos 
electores D. N. y D. N. que se hallaban presentes. 
En seguida se procedió á la elección de cuatro Secre
tarios escrutadores, y el Sr. Alcalde (Teniente ó Re
gidor) recibió las papeletas, que fue depositando en 
la urna, de todos los electores que se presentaron hasta 
las tres de la tarde, en cuya hora dió principio el es
crutinio, leyendo el Sr. Presidente en alta voz dichas 
papeletas, las cuales dieron el resultado siguiente, que 
aquel publicó.

(Se colocarán los nom
bres por el órden del nú
mero de votos de mayor a 
menor. El número de vo
tos se espresarú en letra 
y en guarismos.)

D. N. , ü. N., D. N. y D. 
tuvieron mas votos, quedaron

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

Y estando presentes 
N. , que fueron los que
elegidos Secretarios escrutadores.

(Si no resultasen con votos al menos cuatro elec
tores, se pondrá : Y no habiendo tenido votos mas 
que D. N. , D. N. y D. N. , los tres quedaron elegi
dos Secretarios escrutadores, y nombraron para com
pletar el uúmero a D. N. que también estaba presente.)

(Si hubiese empate lo decidirá la suerte , y se 
espresarú en este lugar.)

(Si alguno ó algunos de los que obtuviesen mas 
votos no se hallase presente al verificarse el escru
tinio, se pondrá: Y estando presentes D. N. , D. N. 
y D. N. quedaron elegidos Secretarios escrutadores, 
por ser los que obtuvieron mas votos; y no estándolo 
D. N. , quedó elegido en su lugar 1). N. que seguía 
en número de votos.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electo
res, se dió por terminado el acto de dicho dia.

Ocupada la mesa á las nueve de la mañana del si
guiente 26 de Febrero por el Sr. Alcalde (Teniente 
ó Regidor) y los cuatro Secretarios elegidos en el 
día anterior, se procedió á la elección de Concejales, 
estando preparadas y rubricadas de antemano las pa
peletas como se dispone en la ley, y teniendo á la vis
ta la lista de los electores. Los que de estos se presen
taron escribieron dentro del local y á la vista de la 
mesa, unos por sí y otros valiéndose de otros elec- 
Cores, los nombres de los candidatos, y entregaron las 
papeletas al Sr. Presidente, quien las depositó en la 
urna delante de los mismos votantes, cuyos nombres 
se escribieron con espresion de la vecindad de cada 
uno, en una lista numerada.

Dadas las tres de la tarde, sin haber dejado de es
tar constantemente en la mesa desde las nueve el Pre
sidente y dos de los cuatro Secretarios, y hallándose 
presentes todos cinco, se comenzó el escrutinio, leyen
do el Presidente en alta voz todos los nombres inte
ligibles, anulándose los que no lo eran, y 08 que es
taban repetidos ó escedian del número prefijado. Cer
ciorados los Secretarios escrutadores del contenido de 
las papeletas, y confrontando al número de estas con 
el de los votantes anotados en la lista, auunció el Sr.
Presidente e¡ siguiente resultado :

Para Alcaldes y sus suplentes.
, D. N. tantos votos.
j D. N. tantos.
j D. N. tantos.
(&c.

Para Teniente y su suplente.
r D. N. tantos votos.
) D. N. tantos.
) 1). N. tautos. 
l&c.
Para Regidores y sus suplentes.

D. N. tantos votos.
[ D. N. tantos.
) D. N, tantos.
X D. N. tantos.
? D. N. tantos.

&c.
Para Síndico y su suplente.

f D. N. tantos votos.
J D. N- tantos.
j D. N. tantos.
* &c.

1

( Se coloca
rán los nom- 

: bres por el ór- 
; den del núme- 
L ro de votos de । mayor á rne- 
¡ ñor. El núme

ro de votos se 
espresarú en 
letra y en

guarismo.)

)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susci
ten se espresarún en este lugar, asi corno las re
soluciones de la mesa.)
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(3)
Quemadas á presencia del público todas las pape

letas, se dio por terminado el acto de dicho dia.
Fijadas antes de las ocho de la mañana del siguien

te de Febrero en la parte esterior del edificio don
de se celebra la elección, la lista nominal de todos los 
electores que en el dia anterior concurrieron á votar, 
y el resumen de los votos que cada candidato obtu
vo, se continuó á las nueve la votación en la misma ■ 
forma que el espresado dia anterior, y verificado el 
escrutinio dió el siguiente resultado:

Para Alcaldes y sus suplentes. 
/ D. N. tantos votos.
jD. N. tantos.
j D. N. tantos.
(&c.
Para Teniente y su suplente. 

rD. N. tantos votos.
j D. N. tantos.
) D. N. tantos.
< &c.
Para Regidores y sus suplentes. 

D. N. tantos votos.
k D. N. tantos.
/ D. N. tantos.
j L). N. tantos.
í N. tamos.

&c.
^'"■o Síndico y su suplente.

í*^ N. tantos '.otos.
N. tamos.

Y*^- IV. tantos.
v&c.

( Se coloca
rán los nom
bres por el or
den del núme
ro de votos de । mayor á me- । ñor. El núme
ro de votos se 
espresará en 
letra y en 

guarismo.

( Todas las dudas y reclamaciones que se susci
ten se expresarán en este lugár^ asi como las re

iones de la mesa.)
tagVuemadas á presencia del público todas las pápele-, 

Por terminado el acto de dicho dia.
guietHe”8 ''H'68 de la3 och° de *a mañana del si- 
cio de Febrero en la parte exterior del edifi- 
todos0; * $e Cc*e^,rn la e'ecc*oni ,a •isla nominal de 
Ton ‘ °S e'ec,ores 9ue en e* dia anterior concurrie- 
did-' VOfar’ y el resúmen de los votos que cada cau-

10 °btuvo, se continuó a las nueve la votación en 
Ver-rV08 ^orma VUe «n el expresado dia anterior, y

1 cado el escrutinio dió el siguiente resultado: 

concluidas las elecciones. En fe de todo lo cual fir
mamos esta acta dicho dia veinte y ocho de Febrero 
de mil ochocientos cuarenta y cuatro.

El Alcalde ( Teniente ó Regidor ) , 
N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 
N. N. N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

A continuación se pondrá-.
En la ciudad, villa ó pueblo de. a 29 de Fe

brero de 1844, siendo las diez de la mañana se reu
nieron ante el Ayuntamiento pleno el presidente y 
Secretarios escrutadores que abajo firman, para hacer 
el resúmen general de votos emitidos en los tres dias 
anteriores.

Por el Secretario escrutador D. N. se leyó el acta 
anterior, y verificado el resúmen de los votos el Sr. 
Presidente anunció el siguiente resultado:

Para Alcaldes y sus suplentes.
, D. N. tantos votos.
' D. N. tantos.

D. N. tantos.
L&C.

Para Teniente y su suplente.
. D. N. tantos votos.
\ D. N. tantos.
j D. N. tantos.
( &c.
Para Regidores y sus suplentes.

D. N. tantos votos.
( D. N. tantos.
/ D. N. tantos.
Y D. N. tantos.
8 D. N. tantos.
*- &c.

Para Síndico y su suplente.
, D. N. tantos votos.
J L). N. tantos.
j D. N. tantos.
(&c. .

( Se coloca
rán los nom
bres por el ór- 

, den del núme- 
\ ro de votos de 
\ mayor á me

nor. El núme
ro de votos se 
espresará en 
letra y en

guarismo.)

/llcaldes Y sus suplentes.
: u- N. tantos votos.
I O- N. tantos.
) í>. N. tantos.
l&c.

Para 
t>. N. 
D. N.

N. 
&c.

Teniente y su suplente. 
tantos votos.
tantos.
tantos.

I) 1 .^C2^°res y sus suplentes. 
r 1/ .7 ,a»'os 
) b m " l a l n o s • 
' 7 tantos.

votos.
b.

lantos.
tantos.

xwsasMi=‘
O. N.

'o y su suplente. 
tantos votos.

( Se coloca
rán los nom
bres por el or
den del núme- 

x. ro de votos de 
mayor á me
nor. El núme
ro de votos se 
espresará en 
letra y en

guarismo.)

b. N. 
&c.

tantos, 
tantos.

( Todas la» a. 1
ten se exnr y reclamaciones que se susci-
eoluciones drit'.^Vi)6 lUSar' C<>W0 rC* 
tas^se^8 -as a pre8enciu dcI público todas las papele-

1 ll> por terminado ci acto de este dia y por

(,Todas las dudas y reclamaciones que se susci
ten, se espresarán en este lugar^ asi como las re
soluciones de la mesa.)

Siendo el número de electores del distrito munici
pal tantos^ han tomado parte en la votación tantos.

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, fir
mamos esta acta que quedará original en el archive 
del Ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de ella 
para remitirla á su tiempo al Sr. Gefe político.

El Alcalde (Teniente ó Regidor), 
N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 
n. n. n . y.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 
N. N. N. N.

n o t a s .
En la copia se sacarán Zas firmas del Presiden

te y Secretarios y se pondrá después; Es copia de 
la original que queda en el archivo del Ayuntamien
to de esta población. A continuación firmarán el 
Presidente y los Secretarios.

Tanto el original como la copia se , estenderán 
en papel del sello de oficio. ,

La copia comprenderá las actas del resumen y 
de Va elección.
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En los pueblos cuyo término municipal pase de 
mil vecinos, y en que por consiguiente debe durar 
la elección cinco días, se estenderán las actas del 
39 de b’ebrero y i.° df Marzo como están en el 
modelo anterior las de los dias -«.7 y 28 de Febre
ro, y la del 2 de Marzo como esta en el modelo 
la del 29 de Febrero.

En donde hubiere dos ó mas distritos se ^sten- 
derá el acta del último día del modo siguiente’.

Fijados sures de las ocho ae la mauana ueí siguien
te..... de.... en la parte esterior del edificio donde se 
celebra la elección, la lista nominal de todos los elec
tores que en el dia anterior concurrieron á votar, y 
el resúmen de los votos que cada candidato obtuvo, 
se continuó á las nueve de la mañana la votación en 
la forma que en el dia anterior, y verificado el es
crutinio dió el siguiente resultado^

)Para Alcaldes y sus suplentes.
D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
L). N. tantos.
&c.
Para Teniente y su suplente.
D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
&c.

Para Regidores y sus suplentes.
D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
&c.
Para Síndico y su suplente.

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos. 
&c.

( Se coloca
ran los nom
bres por el 6r- 

1 den del mime- 
v, ro de votos de 
' mayor á me- 
i ñor. El núme

ro de votos se 
espres-wú en 
letra y en 

guarismo.')

(Todas las dudas y reclamaciones que se susci
ten se éspresarán en este lugar, ati como las re
soluciones de la mesa.)

Quemadas a presencia del público todas las papele
tas, se dió por terminado el escrutinio y por con
cluidas las elecciones.

En seguida se procedió por la mesa al nombra
miento de un Secretario escrutador que en clase de 
comisionado concurra mañana con esta acta al escru
tinio general, y fue elegido D. N- En fe de lo cual 
firmamos el especiado dia tantos de taL

El Alcalde (Teniente ó Regidor),
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretarid escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

En pliego separado se pondrá:

En la ciudad, villa ó pueblo de. . . . ó. . . . del 
mes de................del año de. . . . siendo las diez de la
mañana, y hallándose reunido el Ayuntamiento pleno 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente D. N., 
se presentaron D. N., comisionado por el distrito de... 
í>. N. por el de.... D. Ñ. por el de.... &c. , quie
nes entregaron al Sr. Presidente las respectivas actas.

Silos comisionados fuesen mas de cuatro, se pon
drá1. Siendo los cuatro coinisiona los mas jóvenes 1). 
N , O. N., 0. N. y D. N., el Sr. Presidente los 
declaro Secretarios esermadores para este acto.

Si por enfermedad ó muerte, ó por cualquiera 

otra causa no concurriese algún comisionado, se 
espresará en este lugar, añadiendo que el acta de 
su distrito la pone sobre la mesa el bresidente.

Por el Secretario escrutador D. N, se leyeron tes 
actas de los distritos, y concluida la lectura y hecha 
el retúmrn de los votos, el Sr. Alcalde anunció el«í- 
guiente resultado:

Para Alcaldes y sus suplentes.
, ü. N. tantos votos.
) D. N. tantos.
j D. N. tantos.
(&c.

Para Teniente y su suplente.
. D. N. tantos votos.
) I). N. tantos.
) D. N. tantos.
(&c.
Para Regidores y sus suplentes'.

D. N. tantos votos.
6 D. N» tantos.
j D. N. tantos.
v D. N. tantos.
ti D. N. tantos.
' &c.

Vara Síndico y su suplente;
, D. M. tantos votos.
) L). N. tamos.
) D. N. tantos.
(&c.

( coloca
rán los nom
bres por el ár* 
den del núme- 

v ro de votos .de 
, mayor á rne- 
1 hor. El núme

ro de votos $e 
' espresará era 
' letra y «t 
1 guarismo.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se surtí- 
ten se espresarán en este lugar, asi como las re
soluciones de la mesa.)

Sien io el número de electores del distrito mu
nicipal tantos, han tomado parteen la votación tantux.

Y en cumplimiedto de lo que previene la ley, fir
mamos esta acta, que quedará original con las de lo» 
distritos en el archivo del Ayuntamiento, debiéndose 
sacar una copia de todas para remitirla á su tietnpe 
al Sr. Gefe político.

El Alcalde^
N. N.

El Secretario escrutador^ El Secretario escrutador, 
. N. N. N. N.

El Sectetario escrutador, El secretario escrutador, 
N. N. N. N.

NOTAS.
La copia que se debe remitir al Gefe político, 

domprenderá el acta del resúmen y las actas de 
los distritos.

Tanto el original como la copia sé estemerán 
en papel de oficio.

RECTIFICACION.
En la circular de 10 del presente mes de Enero, 

prevención 6.a, donde dice: A los pueblos cuyo tér
mino municipal esceda de 509 vecinos, debe decir 
500 electores.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para que llegue á noticia de todos los 
Alcaldes de los pueblos que la componen y cum
plan con las prevenciones que en la misma se es- 
presan, teniendopresents los modelos que se acom
pañan para la estension de las actas respectivas. 
Zar agoza 31 de Enero de 1844.— Martin de Fo
ronda y Fiedma.

Habiendo tomado posesión de su destino d< 
secretario de este Gobierno superior político en 
el dia 19 de este mes D. Francisco Belza nom
brado en real orden de 19 del actual se hace 
saber por medio del B iletin oficial para los efec
tos consi^nientes.^Martin de Foronda y Viedma, 
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